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BIENES ESTATALES   

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº   

 

 

 

 

 

 

 

 

         San Isidro, 23 de enero de 2020 
 

VISTOS: 
 
El Informe N° 00003-2020/SBN-OAF de fecha 13 de enero de 2020, de la Oficina de 

Administración y Finanzas; el Informe N° 00023-2020/SBN-OPP de fecha 16 de enero de 
2020, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 006-2020/SBN-OAJ del 
21 de enero de 2020, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de la Resolución N° 071-2019/SBN-GG del 25 de julio de 2019, la 

Gerencia General aprobó la Directiva N° 004-2019/SBN-GG denominada “Disposiciones 
para la Contratación de Bienes y Servicios con Montos iguales o inferiores a ocho (08) 
UIT”, con la finalidad de optimizar los procedimientos de atención de las contrataciones de 
bienes y servicios por montos menores o iguales a ocho (08) Unidades Impositivas 
Tributarias - UIT, que contribuyan al uso eficiente, eficaz y transparente de los recursos 
públicos asignados a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN; 

 
Que, la Directiva N° 002-2017/SBN denominada “Disposiciones para la emisión de 

documentos normativos en la SBN”, aprobada con la Resolución N° 051-2017/SBN del 28 
de junio de 2017, a través del literal a) del numeral 6.3.7 y el literal a) del numeral 6.3.4 de 
sus Disposiciones Específicas, establece que los documentos normativos aprobados se 
revisarán en forma obligatoria una vez al año y cuando corresponda su actualización de 
acuerdo a los criterios de mejora continua, modernización y simplificación, o por la 
posibilidad de mejora de los documentos normativos, como resultado de los cambios que 
se produzcan o según norma legal pertinente y serán aprobados por el Gerente General, 
para cuyo efecto deben contar con los informes técnicos y legales de los órganos 
correspondientes, de acuerdo a sus competencias;  

 
Que, mediante del Informe N° 00003-2020/SBN-OAF de fecha 13 de enero de 2020, 

la Oficina de Administración y Finanzas formula y sustenta la modificación de la Directiva 
N° 004-2019/SBN-GG, en lo que respecta a los numerales 5.10, 6.1.9, 6.2.5, 6.6, propone 
también la inclusión del numeral 6.11.3 de sus Disposiciones Específicas y la sustitución 
de los Anexos N° 01 (Modelo de Especificaciones Técnicas para la Contratación de 
Bienes), 02 (Modelo de Términos de Referencia para la Contratación de Servicios o 
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Consultorías) y 03 (Modelo de Conformidad), con la finalidad de optimizar las 
contrataciones por montos iguales o menores a ocho (8) UIT.  La actualización de la 
Directiva en los términos señalados permitirá a la entidad implementar la Recomendación 
N° 6 del Informe de Auditoría N° 004-2018-1-4413, y así establecer un control interno para 
la adecuada elaboración de los términos de referencia a ser utilizados por las áreas 
usuarias a fin de optimizar la gestión de las contrataciones iguales o menores a ocho (08) 
UIT; 

 
Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto mediante el Informe  

N° 00023-2020/SBN-OPP del 16 de enero de 2020, señala que en concordancia con sus 
atribuciones y de la evaluación técnica efectuada, otorga la opinión favorable a las 
modificaciones solicitadas por la Oficina de Administración y Finanzas respecto a la 
Directiva N° 004-2019/SBN-GG, que se encuentra sustentado en la recomendación N° 6 
del Informe de Auditoría N° 004-2018; 

 
Que, la Oficina de Asesoría Jurídica a través del Informe N° 006-2020/SBN-OAJ del 

21 de enero de 2020, expresa que el proyecto de modificación de la Directiva N° 004-
2019/SBN-GG denominada “Disposiciones para la Contratación de Bienes y Servicios con 
Montos Iguales o Inferiores a ocho (08) UIT”, propuesta y sustentada por la Oficina de 
Administración y Finanzas, se encuentra acorde a la Directiva N° 002-2017/SBN;  
 

Que, estando a lo expuesto, resulta necesario emitir el acto administrativo 
correspondiente aprobando las modificaciones formuladas y sustentadas por la Oficina 
de Administración y Finanzas; 

 
Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto, la Oficina de Administración y Finanzas; y,   
 
De conformidad con lo dispuesto en la Directiva N° 002-2017/SBN, aprobada por la 

Resolución N° 051-2017/SBN; en uso de la atribución conferida por el inciso e) del artículo 
13 del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales, aprobado por el Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA; y, estando 
a la propuesta de la Oficina de Administración y Finanzas; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Modificar el numeral 5.10 de las Disposiciones Generales; asimismo los 

numerales 6.1.9, 6.2.5 y 6.6 de las Disposiciones Específicas de Directiva N° 004-
2019/SBN-GG denominada “Disposiciones para la Contratación de Bienes y Servicios con 
Montos iguales o inferiores a ocho (08) UIT”, aprobada por la Resolución N° 071-
2019/SBN-GG, en los términos siguientes: 

 
“ […] 5. DISPOSICIONES GENERALES  
 
5.10 Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (08) UIT, 

se realizan a través del “Aplicativo Informático para las Contrataciones 
Iguales o Inferiores a ocho (08) UIT de la SBN”, en adelante el aplicativo 
informático, con excepción de: i) contratación de servicios técnicos, 
profesionales, de asesoría o consultoría de personas naturales, ii) de 
defensa legal (incluida asesoría) de personas naturales o jurídicas, iii) de 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: http://app.sbn.gob.pe/verifica e ingresando la siguiente clave: 
312074247Q



bienes y servicios que sólo puedan obtenerse de un determinado proveedor 
y iv) de servicios de capacitación, así como de contrataciones urgentes por 
montos iguales o menores a una (01) UIT autorizadas por el Gerente 
General.” 

 
“[…] 6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS. 
 
6.1.9  En el caso de servicios técnicos, profesionales, de asesoría o consultoría 

de personas naturales, la autorización será gestionada por el Jefe de la 
OAF ante la Gerencia General.  Los servicios generales, no se encuentran 
comprendidos en la presente disposición. 

 
6.2.5. La solicitud de ofertas para la contratación de servicios técnicos, 

profesionales, de asesoría o consultoría de personas naturales, de defensa 
legal (incluida asesoría) de personas naturales o jurídicas, de bienes y 
servicios que sólo puedan obtenerse de un determinado  proveedor,  de 
servicios de capacitación, así como de contrataciones urgentes por montos 
iguales o menores a una (01) UIT autorizadas por el Gerente General, se 
realiza a través de correo electrónico directamente a los potenciales 
proveedores. 

 
6.6.  De la modificación de la orden de compra o servicio:  
 

El SAA y el proveedor podrán modificar la orden de compra u orden de 
servicio, mediante adenda, en caso de adicionales, reducciones, mejora 
del bien o servicio, ampliaciones de plazo, suspensión del plazo de 
ejecución, contrataciones complementarias, entre otros casos justificados.” 

 
Artículo 2.- Incorpórese el subnumeral 6.11.3 al numeral 6.11 de las Disposiciones 

Específicas en la Directiva N° 004-2019/SBN-GG denominada “Disposiciones para la 
Contratación de Bienes y Servicios con Montos iguales o inferiores a ocho (08) UIT”, 
aprobada por la Resolución N° 071-2019/SBN-GG, en el término siguiente: 

 
6.11.3 Cualquiera de las partes puede resolver la orden por caso fortuito o fuerza 

mayor que imposibilite de manera definitiva la continuación de la orden o 
por hecho sobreviniente al perfeccionamiento de la orden que no sea 
imputable a alguna de las partes. 

 
Artículo 3.- Sustitúyanse  los Anexos N° 01 (Modelo de Especificaciones Técnicas 

para la Contratación de Bienes), 02 (Modelo de Términos de Referencia para la 
Contratación de Servicios o Consultorías) y 03 (Modelo de Conformidad) de la Directiva 
N° 004-2019/SBN-GG denominada “Disposiciones para la Contratación de Bienes y 
Servicios con Montos iguales o inferiores a ocho (08) UIT”, que se adjuntan a la presente 
Resolución.  

 
Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Trámite Documentario publicite la presente 

resolución, en los espacios comunes y de atención al público, a proveedores y contratistas 
de la entidad. 
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Artículo 5.- Las modificaciones a las que se hace referencia en la presente 
Resolución, entrarán en vigencia a partir del día de su aprobación. 

 
Artículo 6.- Disponer que el Ámbito de Tecnologías de la Información publique la 

presente Resolución en el Intranet y Portal Institucional (www.sbn.gob.pe), para 
conocimiento de los usuarios, proveedores y contratistas de la entidad. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 

Visado por: 

 

 

 OAJ                 OPP                      OAF           

  

 

Firmado por: 

 

 

Gerente General 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección web: http://app.sbn.gob.pe/verifica e ingresando la siguiente clave: 
312074247Q














		2020-01-23T16:16:32-0500
	acampos:OAJLENDSK0706:172.17.3.6 
	111- FIRMA DIGITAL IND-SIGN: con Fecha y Hora : Thu Jan 23 16:16:32 COT 2020 se ha firmado el documento, se verificó que el certificado es válido para firma..Ok, Verificó ruta CRL..OK, Verificó TSL ..OK


		2020-01-23T16:21:40-0500
	pllamoja:OPPLENDSK0059:172.17.4.4 
	111- FIRMA DIGITAL IND-SIGN: con Fecha y Hora : Thu Jan 23 16:21:40 COT 2020 se ha firmado el documento, se verificó que el certificado es válido para firma..Ok, Verificó ruta CRL..OK, Verificó TSL ..OK


		2020-01-23T16:51:49-0500
	rmenacho:OAFLENDSK0857:172.17.2.214 
	111- FIRMA DIGITAL IND-SIGN: con Fecha y Hora : Thu Jan 23 16:51:49 COT 2020 se ha firmado el documento, se verificó que el certificado es válido para firma..Ok, Verificó ruta CRL..OK, Verificó TSL ..OK


		2020-01-23T16:54:48-0500
	jlopez:AGGLENLAP0075:172.17.3.3 
	111- FIRMA DIGITAL IND-SIGN: con Fecha y Hora : Thu Jan 23 16:54:48 COT 2020 se ha firmado el documento, se verificó que el certificado es válido para firma..Ok, Verificó ruta CRL..OK, Verificó TSL ..OK


		2020-01-23T17:08:35-0500
	rmenacho:OAFLENDSK0857:172.17.2.214 
	INDECOPI IND-SIGN: con Fecha y Hora : Thu Jan 23 17:08:35 COT 2020 se ha firmado el documento, se verificó que el certificado es válido para firma..Ok, Verificó ruta CRL..OK, Verificó TSL ..OK




